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2 

3 CONVERTIBILIDAD DE SUCRES A DOLARES, 

4 CODIFICACION INTEGRAL DE ESTATUTOS Y Y 

s ESTATUTOS SOCIALES h SIA 2 

6 QUE HACE: - 

7 COMPAÑIA TRASPORTES PUEMBO TRAPUCA C. A 

8 CAPITAL ANTERIOR: USD $ 1.600,00 

9 AUMENTO : USD $ 6.400,00 

10 CAPITAL ACTUAL : USD $ 8.000,00 

11 Raalalaaololalaork Di 4 coplas AMoRRRMaaOOaalook  SA.Z OOOOoololok 

12 En la ciudad de Sán Fray sco de Quito, capital de la 
  

      

  

  
  
  

13 República del Ecuador. y día, viernes (3) Cred de marzo 

14 "del año dos mil seis? anjé mi doctor Luis Humberto Navas 

s Dávila, comparecen:- El 

O o señor Marcelo Medardo Donoso Valenzuela, en su calidad de 

Gerente, de la compañía TRASPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A., 
18 —— > 
10 según consta del nombramiento que se agrega a la actual 

20 escritura pública como docu habilitante.- El 

21 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

22 edad, domiciliado “én la Marroquia de Puembo, A esta 

23 ciudad de Quito, legalmente e a quien de conocer doy 

24 fe y me solicita elevar a escritura pública el contenido 

25 de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro «de 

26 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una 

27 de CONVERTIBILIDAD DE _SUCRES A DOLARES, AUMENTO_DE_ CAPITAL 
== 

28 Y CODIFICACION. INTEGRAL _DE_ ESTATUTOS Y/O ADOPCION DE 
LL 

NUEVOS * ESTATUTOS SOCIALES, contenida en las cláusulas 
mm”
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11 

12 

13 

14 

45 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

siguientes: PRIMERA: 

otorgamiento de la 

CONVERTIBILIDAD DE SUCRES 

CODIFICACION INTEGRAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES de [la 
DO RARAS. 

TRAPUCA C.A., el señor Ma 

en su calidad de 

A - 
presente 

gerente, según 

Concurre al 

escritura pública de 

A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTATUTOS....X./O. ADOPCION, DE NUEVOS 

compañía  TRASPORTES  PUEMBO 

recelo Medardo Donoso Valenzuela, 

consta del nombramiento 
  

que se agrega a la actual 

habilitante.- El compare 

edad, casado, domiciliado 

esta Ciudad y Cantón de 

contratar 

escritura pública otorgada 

novecientos Lrenta. ant 

Cantón Quito, Poctor U 

inscrita en el Registro. 

diecisiete de Noviembré d 

noventa y cuatro, Tomo 

y obligarse. SEGUNDA. 

escritura pública como documento 

” 
es ecuatoriano, mayor de 

ro 

de Puembo, de 

ciente 

en la Parroquia 

Quito, con plena capacidad para 

  

Mediante 

el dieciocho de Octubre de mil 

e el señor notario Sinto del 

lpiano Gaybor Mora, legalmente . 

Mercantil del cantón Quito, el 

21. mismo ajió, bajo el número mil 

riento co. se -constituyó la 

compañia TRANSPORTES PUEMBO C.A., con domicilio principal 

la Parroquia de 

Pichincha, con 

con un Capital Social de 

(5/.540.000,00), dividido 

Ordinarias y . Nominativas de un 

cada una; 

treinta de Fnero de 

el señor 

Gaybor Mora, legalmente inscrita 

un plazo de Duración de 

b) Mediante escritura Pública 

Notario Quinto del 

Puembo, del conte Quito, Provincia de 

Cincuenta años y 

Quinientos cuarenta mil  sucres 

en veinte y slete acciones 

o 
valor de veinte mil sucres 

otorgada, el 

. 0 ¿7 - 

mil novecientos ogfíenta y nueve, ante 

Cantón Quito, Doctor Ulpiano 

en el Registro Mercantil  



   

  

    
   

  

   

   

NOTARIA 

QUINTA del Cantón Quito, se Aumento pr “Capi p 

compañía TRANSPORTES  PUEMBO ch a la Sup : 

ciento sesenta mil sBucres (5/.2* 160 .9Ó%09h unio ado en 
3 Quito - Ecuador 
a veinte y siete acciones Ordinarias y óminativas de un 

5 valor de ochenta mil sucres Cada fána; Cc) Mediante 

6 Escritura Pública otorgada, el veÍn e de Enero de mil 

0 7 novecientos noventa y cinco, ante ef señor Notario Cuarto 

8 del Cantón Quito, el cuatro de Enero de mil novecientos 

9 noventa y «seis, bajo el número doscientos veinte y ocho, 

10 se Cambio de Denominación, se_/humento el Capital Social, 

11 Y, se Reformo los Estatutos de la compañía TRANSPORTES 

12 PUEMBO C.A., siendo su denominación actual "TRANSPORTES 

13 PUEMBO TRAPUCA C.A." ascendjéndo a la suma de Cuarenta 

    

14 millones de sucres (8/.40000.000,00), dividido en 

15 cuarenta acciones Ordinarias y Nominativas de un valor de 

0 16 Un millón de sucres cada una: TERCERA.- CONVERTIBILIDAD DE 

17 
SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y  CODIFICACION 

18 — 
a 

INTEGRAJ, DE ESTATUTOS Y/O _ ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS 
19 q€GCEOQ 

a 

SOCIALES QUE REGIRAN A LA COMPAÑIA SEGUN EI NUEVO 

    

  

    

20 
ARTICULADO DE LIA LEY DE COMPARTAS: Con los antecedentes 

21 
expuestos y de acuerdo al Acta de Junta General 

22 

; Extraoridnaria Universal de Accionistas de la Compañía 
2 

2 “TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A." celebrada el día Sábado 

25 veinte y seis de Noviembre del año dos mil cinco, por 

26 unanimidad resolvieron a).- Acogerse al sistema de la 

27 dolarización o convertibilidad. conforme. lo manda la Ley; 
A : ÓN 

28 b) Aumentar el Capital_ Social._de la Compañía con los 
. mn 

A DS 

rubros siguientes: Utilidades no. distribuidas, Reserva
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Legal, Reserva 

renunciando todos los 

derecho preferente, a fin 

OCHO MIL 
nn 

dividido en 
A 

Fac barca Y neserva de 

Cuarenta. Acciones Ordinarias. 

  

señores accionistas a cualquier 

de que la Compañía Ascienda a 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
A error, 

A 

Y Nominativ88 “de 
AI ITA O A a. 

    
  

un valor de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; además resolvieron Reformar y 

Codificar Integramente| los Estatutos O Adoptar nuevos 

Estatutos Sociales que | regirán a la Compañía, TODO de 

conformidad al detalle (especificado y aprobado en el Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas - 

antes mencionada 

cinco) la cual (acta) 

Escritura Pública. CUARTA.- DECLARACION. — 

declaran con Juramento, que los rubros 

actos Jurídicos del presea 

Compañia no tiene contra 

sus instituciones y no se 

(veinte y seis de 

Formará 

Noviembre del dos mil 

parte integrante de esta 

El compareciente 
semen rin ARA A 

capitalizados y más 

nte trámite son correctos; que la 

to con el estado ni con ninguna de 

encuentra bajo control parcial.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La duantía de esta Escritura Pública 

es de SEIS MIL SEISCIEN 

DE NORTEAMERICA.- Usted, 

las demás cláusulas de 

habilitantes que se requ 

este instrumento 

Navarrete Q., 

de Pichincha.- Hasta aquí la 

elevada a escritura pública con todo el 

públi 

Abogado con 

OSO RAP DRA Pr ENTENDI, 

siete mil quinientos treinta y uno del Colegio 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

señor Notario se servirá agregar 

estilo, así como los documentos 

leren para la presente validez de 

co." Firmado) Doctor Fabián 
POS RA RAN PTA TIAS 

matrícula profesional número 

de Abogados 

minuta la miema que queda 

válor legal.- Para   

Capital,



  

(009003 

DR. HUMBERTO NAVAS DA VILA. ta 

        

    

   

      

NOTARIA 
QUINTA 

su otorgamiento se observaron todos 

del caso. Y leída que le fue íntegramenté 

k 1700 /8€39.7- 
SR. MARCELO MEDARDO DONOSO VALNEZUELA. C.C. 

1o Notaría 5ta 
an 

11 ” 

12 
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14 

  

   
La? y Ñ / * e y 

9 Aúmberto Navas Dávila.” dh) 
/ NOTARIO QUINTO. Luis Humberto Navas D. 15 a 

QUITO Quito - Ecuador 
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: 13 de Marzo del 2004 

  

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en 
consiguientes, que en la JUNTA GE 

Compañía de Transportes Puembo 
2004, fue elegido para desempeña 
de dos años en conformidad con 
deseo muchos exitos en su gestión 

   
   

   

  

TRAPUCA C.A. con Set 

r el cargodlik 
os respectivos Estatutos, por lo cual le 
Administrativa. 

bl 

IDENTE, 

su conocimiento para los fines legales 
NERAL ORDINARIA de Accionistas de la 

L3 de Marzo del 
va un periodo 

      

El 

  

    

voluntariamente el cargo de (GER 
Puembo TRAPUCA C.A. En Puembo' 

DATOS DE LA COMPAÑÍA: 

Fecha de Constitución 
Notaria 
Fecha de Inscripción En 
El Registro Mercantil 

Tomo 

Folio 
Domicilio 

Representante Legal 

    

  

4h 1 

ONOSÓ! VALENZUELA, acepto libre y 
ENTE de la Compañía de Transportes 
:él 13 de Marzo del 2004 

Donoso Valenzuela 

70018634-7 

18 de Octubre de 1.980 

Quinta del Cantón Quito 

17 de Noviembre de 1980 

111 

1094 

Parroquia de Puembo Cantón Quito 
Gerente.    



Con De 
AB de us presente 

documento bajo el NA fuga: “dp 

de Nombramientos cAb 
nero 

Quito,a 1.9. SNA 

a SIRO MERS cauto | 
AA % A 

Lo RAUL REDA SECAIRA 

Eos MERCANTIL 
E CANTON QUITO 

    

    

(older o Nazas D 

Quito - Ecuador



TRANSPORTES PUEMEBO C.A. 

TRAPUCA 

      

    AO la q 
LA JUNTA GENE 

ONIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. DE 
a ro lo rs pr y aos 

EXTRAORDINARIA 
  PRGNAA R RAE PLN A 

  1 ro ras 

PRE ANSPORTES. PUEMECO oT RAPUCA S S. A, , CELEBRADO 
AREA 

EL: 26 DE NOVIEMERE.DEL AÑO 2.005. 

      

    

En la Par quia de Puembo, del Distritc Metropolitano de Quito, siendo las 

10; ¿0 mu minut os del día “Sábado 26 de Noviembre del 20095, se reúnen los señores 

accionistas de la Compañía TRANSPOTES PUEMECO TRAPUCA € -.A. en sus 

oficinas ubicadas en la Parroquia de Puembo Barrio Mangahuantag, calle 

Ursecino Lucas Baquero sín, los señores 1).- Sr. Álvarez Juina José, propietario 
AAA IA 

de tección, por el valor de un millón de sucies cada Una y que por mandato de la ley 

  

    

    

ahora es cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; 2).- Sr. . 

Amaguaña Collaguazo Edwin, propietario de 1acción, por el valor de un millón de : 0% 

Teucres cata una y que por mandato le la ley ahora es cuarenta dolares de los : 

Estados Unidos de Norleamérica, cada una, 3).: ¿1 Arías A vallejo Javier, propietario 

de Tacción, por el valor de un millón de lsucres cada una y que por mandalo de la ley 

ahora es cuarenta dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; 4.- Sr, O 
Misc 

Baquero Cesar Emiliano, propietario de facción, por el valor de un millón de sucres 
  

cada Une y que por mandato de la ley añora es cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norleamérica, cada una; 6).4 Sr. Benavides Y ánez Panuel, propielario de 
sra. 

         
   

   
    

facción, por el valor de un milión de slicres cada una y que por mandalo de la ley 

ahora es cuarente dólares de los Estados ¡iidos de Norleameica, cada una: SL- 31 
rro osorno s. 

Sesto Seleca ula promdeterio de Jección trorel walor de un nión de sucres coda 

una y que por mendato de le Jey ahora ys cuejenta dólares de los Estados Unidos de O 

  

Norfemmorics. cada une] MD. Er Calleguezo Micelés Micuel, propietario ge la, 
   

  

   da nuovo ape por mejdcio de la ley ple 

SUpERM o. ad 

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero sín 

K 2391 074/2393 228 + Fax: 2391-075 + Puembo - Ecuador  



Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero s/n 

% 2391 074 / 2393 228 + Fax: 2391-075 » Puembo - Ecuador 

  

  

Norteamérica, cada una; $ SL Gurmán. Derecicoa. Juan. propistadidedacción, por 

  

el valor de un millón de suecres cada una y que por mandalo/de la ley ahora €es 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cadA una, 19). - ¿Jara a Angel 
NAT 

Eloy, prenistario de facción, por el valor de un millón de sucres cada una y que por 

mandato de la ley ahora es cuatenta dólates de los Estados Unidos de 

Norleamérica, cada una; 11).- 31, Méndez Torres Luís, propietario de lacción, por el 

valor de un millón de sucres cada una y que por mandato de lá ley ahora es cuarenta 

dólares de los Estedos Unidos de Norteamérica, cada una, 12).- or. Olalla 
E ct 

Collaquazo Luis, propietaño de 1 acción, por el valor de un millón de suctes cada — 

una y que per mandato de la ley ahora es cuarenta dólares de los Estados Unidos de. 

Nodeamerica, cada una; 13151. Parra Cardenas Hector, Propietario de facción, 

por el valos de un millón de sucres cada una y que por mandato de la ley ahora es 

cuarenta dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; 14).- Puente 
or RIOS EN po A 

Coello Alonso. En Jalecio.y.5us DOS el? 920 al señor fiex Puenle, propielaja 

de 2 a3có id 
    

   por el valo: de un millón de sucres cada una Y que por mandato de la 
  a 

ley ahora es cuarenta dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; 

15)- $. Rosales Paredes Peusto, propietario de Tacción, por el valor de un millón 
o Ei RA 

a A A AA 
no AR PISA DIS RDA . , 

de sucres cada une y que por mandato de la ley ahora es cuarenta dólares de los 

Estados Unudos de WNoliezrmérica, cada una, 16).- St. Rosé des Paredes Holguer, 
cit AIRE CARA A a a a y      

    

    

    
    

   

        

a a tn TEE to. 

propleterio de lección, por el velor de un millón de sucres cada una y que por 

mendelo de Ja ley ebria es cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

  
    

Le, Cs Lin rie qe Arm a] ml Pio noleantica, Leda une. 47)- Sr. Rosales Poredes JosÉ. He taa dE Ección, 
pi 2 

teria e e, mao Ce vucros caca na Y que por mrndolo de la jev ahora es Q 
b - 1 2 > i 

Ep mr dr ler Moira A dos darÁrior AS am. 
Garona 0/9Bl dcotos Extagos Unidos 66 Norieaménis. cada Una; 

ceño Ge Teccóón, por el velo! Ce un millon ce “yen > buda La, EE 

Lana at y (do Bor raetaaio de Ja dev pbe es cuente Solares de los Lu    

 



     

  

    
   

  

es, por el valor de un millón de 

Unidos; de Norteamérica, cada Una] 

Suérez Navatlio 
e 
or. 

ec” 

SUCIOS 

Milton, propieta 

cada una y que por mandato 

Estados 

propietario de acción, por el valor 

y 

Norteamérica, cada una; 22).- Villacis 

Unidos de Norteamérica, 

la mendato de la ahora es cua 

o | a Noe 

valor de un millón de sucres cada una 

dólares de los Estados Unidos de No 

Hermel, propietario de facción, por e 
REA AA. 

por mandato de la ley ahora es € 

Norteamérica, cada una. Por lo tanto 

tal £ Capi octal Suscrito oy Pagado, sien 
E e e mt e 

SUCKES y que actualmente y por mah 

DOLARES DE LGS ESTADOS 

A Empe erándose en el articulo Doscient 

Erin 

  a E 

áhora es cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; 20). - 
eos. 

TRANSPORTES PUEMBO C.A. 

TRAPUCA 

de 16 
rg ep 

19.- Soda Ibarra Luis, propietario 
A 

sucres cada una y que por mandato de la ley 

io de acción, por el valor de un millón de 

de la ley ahora es cuarenta dolares de los 

Vallejo Albuja Edgar, 

de un millón de sucres cada una y que por 

cada una; 24).- Sr. 

renta dólares de los Estados Unidos de 

Naranjo Stalin, propietario de facción, por el 
AAA CITAS 

y que por mandato de la ley ahora es cuarenta 

tteamérica, cada una; 23), - Vivanco Jaramillo 

valor de un millón de sucres cada una y que 

barenta dólares de los Estados Unidos de 

se encuentra presente el cien por ciento del 

st RENTA MILLONES DE 
MA A 

cl A pas su capital de Cu 
NS 

dato de la Ley ahora es MIL SEISC IENTOS 

UNID DE — NORTEAMERICA. 

os treinta y ocho de la Ley de £ 

ee 

quienes 

hs ompañías, 

  

     
    
   resueiven Cons iuirse en Junta General Extraordinaria. de ACCIÓnisT 5 COn caracter 

an O RT ER CATE MA dE a E e 

de Y al, para trata! siguiente pu 

4 Conyersión de Gueres a Dólares, 
      

  

to de Capital y £ 

Tarna dns 
SS rolebra € Preedente de la r 

Dieter csentes. las pu£ a 5Gdos L 

Y 
eo 

“un 

! “o, uz Compañías 

  

Dirección: Barrio Mangahuantag Ca!le Urcesino Lucas Baquero s/n 

%% 2391 074/2393 228 + Fax: 2391-075 + Puembo - Ecuador 

CA rí 

A A, PES 

  

oúificación Inf 

tmipeña £r. Hernén Sora quien da le 

sa dá primer pun ociarcen dol sia. 
9 
0 | 

e 
y 

co 0       

   
        



  

TRANSPORTES PUEMBO C.A. 

TRAPUCA 
      
  

  

  

Extraordinaria Universal, que realmente es que 

  

conversión de sucres a dólares, conforme lo manda la loy:/ luego de varias 

deliberaciones entre los accionistas esta es aprobada por unanifnidad. 

  

delaiadmbliacaletaí y. Marcelo Donoso solicita la palabra para explicar a los 

accionistas acerca de EL AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

INTEGRAL DE ESTATUTOS O ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES 

QUE REGIRAN A LA COMPAÑIA SEGUN EL NUEVO ARTICULADO DE LA LEY 

o DE COMPAÑIAS. "; quien manifiesta que es de suma urgencia, Tealizar un Aumento 

. de Capital y aprovechando este trámite Se realizará, un a codificación integral de 

estaíutos y.estar acordes con la nueva Codificación de la Ley de Compañias, por lo 

que el señor Gerente de una breve explicación a los acujonistas aceica úe las 49 

acciones con fas que cuenta la emprese y a la vez propone el Aumento de Capital 

0 a la Junta General Extraordinaria Universal y solicita a Leda. Borja “comiadora” una 
A EM o A A 

explicación acerca de eltema. 

La leóa, Bolia, Procede a la explicación e índica que le empiesa esta compuesta fa, p ] 

    

           
de ¿5 acciones periencciemes a los socios que lo conforman y de acuerdo a los 

apones las cifras son. 

409 acciones, cage pcción es de cuerentea Gólajes e 10s Estados dudes de O 

Cepitel Total de 
       

    
   

ro 
me: En el Aumenta qe Capia 

    
  

cat A a Car 
Dirección: Barrio Mangahuarftag Calle Urcesino Lucas Baquero sín 

E 2391 074 / 2393 228 +» Fax: 2391-075 + Puembo - Ecuador



  

TRANSPO 

    

   

  

RTES PUEMIEO C.A. 

YRAPUCA 

una Capital Total de Ocho [mil dólares de los Estados Unidos de 

Herteáménico 

Para cubrir este valor se lomera las siguientes cuentas 

1.- Capital Actual $1,600.00 

2.- Ufilidades No distribuidas 707,97 

2.- Reserva de capital 9,146.17 

á4.- Reserva Legal 268.48 

5.- Reserva Facultaliva 277.38 

TOTAL $8.000.00 

Estos cifras son oblenidas de acuerdo|e los resultados de balances hasta el año 

dos má cuatro. 

Y wedso de ser anallz 

Ad resuenven aprobar per unanimidad en le 

; 

ve el Aumento de 

istribuidas ($ 107.97:y/ setecientos sio 

var de los Estados Unidos de Norteal 

0 
o 

ce
 

sesemña y ocho dólares con cuarenta 

ado delenidami 

Capital se eleve 

O pnie por los accionistas de Compañía 

siguiente forma: 

con los siguientes rubros: Uilicades No 

con noventa y siete centavos de 

$ 268 3 

Olar de los Estados 

ate dolares 

véjica; Reserva Legal doscientos        
'y ocho centavos ( 

  

  

  

Unidos de Norleamerki a: Reserva Faculiaiiva ($ 277.38 doscientos selena y sieie 

con temía y ocho centavos SJ de los Estados Unidos de Norta mérica; 

QResera de Copial 2 9 146.) £nco mijciento cuarente y seis dólares cun diecisiete 

51 dos de Morteaméjica; dando y total delo 

Debo CEIDOLARES DE LOS ESTADOS UMBO Y | 

NORTE ebía asciende sy cephal sociale le ap 

Econ 

Superinterdey/1: de Compañias 

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero s/n 

%% 2391 074 / 2393 228 + Fax: 2391-075 - Puembo - Ecuador 

  
E   

  

     
    

     



       
    

    
     
    

   

    

     
   

    

      

     
    

    

     

   

Ar 07 

POJOD0 

(4 3.000,00) OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS. UN 

NORTEAMERICA, dividida en cuarenta acciones Croimarias y Nominfiivas de Un 

- valor. de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS NIDOS DE 

NORTEAMERICA, CÁDA UNA; capital social integramente suscilo y pagado de 

  

conformidad e le forma y detalle determinado y especificady en el Cuadro de 

integración de Capital que formara parte directa e megrante a/esta acta, aclarando 

0 que todos los accienistas renuncian EL DERECHO PREFERENTE; que aprueban la 

reforma de estatutos en el Articulo Ouinto, el mismo que a continuación dirá: 

  

e drcobidaldi lec bra El Capital social de la Compañía será de 

OCHaiL.DOLARES-DE+tOS ESFADOS: oca nCRAUoa, 

3.000,00”, dividido en CUARENTA ACCIONES DE DOSCIENTOS DOLARES DE 

Po.” LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEARMERICA, caca uno , lodas las acciones son 
e     A a e o sa, 

> Ordinarias y Nominativas;, capital social que se encuentra integramente suscrito Y. 
MA ADA 2 ».7 Pto aras e E a A. a 

pagado según el detalle que se encuentra en el Cuadro de Integración de C Capita 
NI 

consigne en foja separado y que formara parte integren nte de este Articulo. 
A AA l 

a 

0 Luego de varias ocliberaciones entre los presentes este es aprobado por 

unenimidad, de conformidad y constancia a la lista firmada por todos los 

accionistas, la cual forma parte inlegarente de esta acte. > ! = 

Siniener más que trate! y siendo las 12535 minulos se levanta la sesión. 

  

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero s/n 

AX 2391 074/2393 228 -» Fax: 2391-075 + Puembo - Ecuador



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

FORMA DE PAGO 

Nro. ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL UTILIDADES RESERVA RESERVA RESERVA CAPITAL NUMERO DE 
ECUATORIANOS ANTERIOR SUSCRITO |NO DISTRIBUIDAS| — LEGAL FACULTATIVA] CAPITAL TOTAL ACCIONES 

1|Alvarez Juina José Leonardo 40,0014 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 YE 1 

2¡Amaguaña Collaguazo Edwin Eligio 40,001 4 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 1 

3/|Arias Vallejo Javier Leonid 40,001 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 1 

4|Baquero Cesar Emiliano 40,00 £ 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 1 

5|Banavides Yánez Manuel Antonio 40,00 7 160,00 17,70] - 6,71 6,94 128,65 200,00 Vo 1 

G|Castro Salazar Luís Eduardo 40,004 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 Po 1 

7|Collaguazo Nicolás Miguel 40,00 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00]. 1 

8|Donoso Valenzuela Marcelo Medardo 40,00 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 1 

9|Guzmán Pereira Juan Fernando 40,00 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 1 

10|Jara Ángel Eloy 40,001 160,00 17,70 8,71 6,94 128,65 200,00| /.. 1 

11|Méndez Torres Luís Amilcar 40,00 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 ( 1 

12 Olalla Collaguazo Luis Eduardo 40,00 160,00 _ 17.701 l : 200.001 Y 1 
¡Parra Cárdenas Héctor Eduardo 40,00 . 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 Do 1 

Puente Coello Alonso iván 80,00 DO 320,00 35,39 13,43 13,87 257,31 400,00 E 2 

Rosales Paredes Fausto Orlando 40,00 / 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 SÍ 1 

Rosales Paredes Holguer German 40,00 / 160,00 17,70 6,71 694 128,65 200,00 - 1 

Rosales Paredes José Eduardo 80,00]4 320,00 35,39 13,43 13,87 257,31 400,00 2 

Santillán Quinatoa Luz María 40,0011 . 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 E 1 

19|Soria Ibarra Luís Hernán 640,00 2.560,00 283,19 107,42 110,84 2.058,55 3.200,00, 4. 16 

20¡Suárez Navarro Milton Rodrigo 40,00 160,00 17,70 6,71 6,94 128,65]. 200,001 - 1 

21|Vallejo Albuja Edgar Rodrigo 40,00 " 460,00 17,70 6,71 6,94 128,65 200,00 1 

22|Villacis Naranjo Stalin Tarcicio 40,00 160,00 17,70 6711 6,94 128,65 200,0011 1 

23 ¡Vivanco Jaramillo Hermel Fabricio 40,001 ; 160001 +» 17,70 ? 6,71 6,94 / 128,6 200,00 ( 1 

TOTALES n Y 1.600,00| / 6.400,00 707,97| / 268,48 277,384 5.146,174 8.000,00,4 40 

Econ. SED) Román Z. 

Supesintendeñcia de Companías 
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Á 198 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PUEMB 2 xp 
  

mio PRIMERO: «PENOMINACION=e La compañía se deyómya 

mis! ARTICULO SEGUNDO: GUA La compañía tendrá como «fá 
ei de en la Parroquia de Puembo de esta Ciudad y Cantón de Quito Distri 

fa Provine da de Pichincha 
pon 

ARTÍCULO TERCERO: ed 
dación de OCHENTA. AÑOS a partir de SU DS CUL ED: asisto Mercantil" 180 de 

Octubre de” 1980” lazo di 

Fesolución de la Junta General de Accionistas. - 

ARTICULO CUARTO: RRJETO SOCIAL. - La Compañía tendrá como Objeto Social la 
prestar el servicio público de Tra8prarte de pasajeros entre la Parroquia de Puembo, 
barrios Iindantes a la Ciudad de Quito, y aquellos lugares que los competentes 
Organismos de transito la autorizaren, dentro o fuera del pais, con sujeción a las Leyes 

de la Materia, en Micro Buses, con capacidad de vemte a cuarenta pasajeros Y 
debidamente equipados .- Además, podrá importar, vehiculos y accesorios, comercializar 
tos mismos, establecer lubricadoras, gasolineras, almacenes de Hantas, inmuebles y 

enceres de toda clase, asociándose y/o unir sus capitales con olras Empresas y 
Compañías a fines. Para cumplir el presente Objeto Social, la compañía podrá realizar 
loda clase de actos o contratos civiles o mercantiles permitidos por las Leyes 
Ecuatorianas que tengan relación con sus actividades - 

  

    

CAARTICULO QUINTO: 
OCHO ML Dear 

  

    

    

    
    

IO! Capital Social de la compañía s so de 
5 DE os ES TADOS ÚMIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

Cl ARENTA. acciones Ordinarias vo Hominativas. de UN, xalot de” 

: 2ES DE LOS ESTADOS UNIDOS"DE: NORTEAMÉRICA ZO 

0), LE Sucia" quese: encuentra” integramente 0 Cto pagados ego” 
nc, LT Y o q 

delalle que se demuestra en el Cuádio: de Ttetpración de Capital, constante-entoja.. 
no” 

aeParada y que TOrmara parte integrante de-este-artáculo.. 

     

        

He, e E 

  

   ARTICULO SEXTO: dns 123 acciones cuvo valor ha side 
totalmente pagadas o canceladas se aman liberadas.- 

ARTICULO SEPTIMO: eeidiciióÓ - L  acción confiere a su Uitular legítimo la 
calidad de Accionista y le atribuye como mínimo los derechos fundamentales que de 
ellas se derivan y se establecen en la Ley de Compañías y los presentes estatulos.- La 

acción (8) se representará en títulos acción, estaráb escritos en idioma castellano y 
contendrán las declaraciones del Articulo ciento setenta y seis de la Ley de compañías.- 
Los fítulos correspondientes a las acciones suscritas por cada uno de los Accionista, 

serán expedidos o emilidos dentro de los SESENTA dias siguientes a la inscripción de la 
presente escritura Pública en el Registro Mercantil, de conformidad con el Articulo



   

si es del caso, los mismos que serán sus 

de la Compañía. La acción es indivis 

propietarios de une misma acción, nd 
administrador común, y sino se pusiesen 
Juez a petición de cualquiera de ellos; | 

frente a la Compañía de cuantas obligacia 
de conformidad con el Articulo ciento sele 

¡ácritos o firmados pot de Presidente y Gerente 
ble, en consecuencia, cuendo haya varios 

mbrarán un apoderado o en su falla un 
le acuerdo el nombramiento será hecho por el 

Os copropietarios responderán solidariamente 
mes se deriven de la condición de Accionistas 

a y nueve de la Ley de Compañias -   
ARTICULO OCTAVO: 
certificados provisionales, 

Compañías, 

que habla el 
se extenderán bajo la resp« 

talonarios correlafivamente numerados, 

Accionista este suscribirá el respectivo tal 

nominativos se inscribirán en el Libro de 
las sucesivas transferencias, la const 
modificaciones que ocurran respecto al de 

ARTICULO NOVENO: ACCIONES 
Compañía, a quienes cOnst en registr     tr adob 
Acciones y Accionistas, conforme lo dete 

doscientos de la Ley de Compañías - 

ARTICULO DECIMO: 
accionistas tendrán los derechos y y obliga! 
en la Ley de Compañías, en el párrafo 
Estatutos 
hubiese - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
Accionistas tendrán los derechos a que 
pagadas en su totalidad, emitidas por 
conforme lo determina el numeral octavo 

con el artículo 

efectuarse mediante nota de Ce 

al mismo; firmada por guien lo transfiere, 
$i es del caso. La transferencia de las ac 

ni contra terceros en su dominio, 

informe 

comunicación suscrita por el Cedente y Ce 

suscritas y firmadas por cada uno de ellos 
la entrega del título «acción en la que con 
caso el título acción será nulo y en sul 
adquiriente: las comunicaciones en las qu 
anulado se archivarán en la Compañía 
Libro de Acciones y Accionistas de la Com 

  

   

  

o aquellos que se fijen en el 

     

  

ciento noventa Y uno de la 

sión consi 

sino de 

Acciones y Accionistas; para la inscripció 

sobre ella al Gerente de la Com 

el Gerente inscribirá las 

Rh. Los títulos seción a 

ma -ulo ciento aetenta y siete de la Ley de 
nsabilidad de los Administradores, en libros 
ntreegado el titulo o certificado provisional al 
nario. - Los Uífutos o certificados provisionales 

kcciones y Accionistas, en el que se anolarán 
tución de derechos reales y las demás 
echo sobre las acciones.- 

En 
da 

Se consideran como Accionistas de la 
É como tales en el correspondiente Libro de 
erminan los Artículos ciento ochenta y siete y 

ciones que se establecen para los accionistas 
quinto de la sección sexta, en los presentes 

Reglamento Interno de la Compañía si lo 

entreguen las Acciones pera ado 
   

  

se les 

la Compañía y será libremente negociables, 

del artículo doscientos siete en concordancia 
Ley de Compañías; su transferencia deberá 
ente en el título acción o en una hoja adherida 
sumpliéndose lo que determina el Código Civil 
jones no surtirán efectos contra la compañía 
sde la fecha de su inscripción en el Libro de 
ide su transferencia será necesario que se 
pañia, mediante el envio o entrega de una 
esionario en forma conjunta o separadamente 

que dep a conocer de tal transferencia, 0 pol 

ste la Cesión respectiva legal, en este úllimo 
ligar se emitirá uno nuevo a nombre del 

e conste las transferencias o el título acción 
transferencias en el 

Dañía >  
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Sr
 310 DECIMO SEGUADO: us y A : 

ARO AÑOS PR OVISIONALE ES. Sig ídlosa emiAdO/z 1 lona! se 
co desiruvere, los secionistas Ge la Compañía, teng Vr oy de 

a al procedimiento determinado en al artícilo ciento nova May Bo ta la e de 
Campañas. » frio berto IN cazas 1D 

Je ¿fuo - Ecuador 

ARTICULO DECIMO TA HAS Wee A Zo caso de Aumento 

Ge Capital, los Accionistas que constaren en el libro « da Acciones Á Accioniatas. tendrán 

derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, este de echo se lo ejercerá en 
forma proporcional a las acciones de que sean titulares al mómento de resolverse el 
Aumento de Cepilal. La renuncia de este derecho de preferentia se lo harán en la fojma 

prevista por la Ley; este derecho de preferencia en general ye sujetará a lo dispuesto en 
el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías.- 

  

      
        

ARTICULO DECIA OBERTA (a Compañía 
sera gobernada por la Junta General de Accionistas y y adminis Hrada por un Directorio, 
Presidente, Vicepresidente y por un Gerente. 

    

   ARTICULO DECIMO CUIN AENA La Junta 
General de Accionistas legalmente convocada y reunida $ será el órgano supremo de la 

Compañía. Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y las resoluciones 

que adoplen validamente serán obligatorias para todos los accionistas, aún cuando no 
hubieran concurrido a ella, salvo el derecho de impugnación establecido en la Ley de 
Compañias - 

  

ARTICULO DECIMO PP Las acciones con derecho a vota. lo 

tendrán los Accionistas en proporción. a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría... 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO alicia 
accionistas podrán delegar con voz y voto a representantes para las Juntas Generales, 

mediante simple carta poder, con carácter especial para cada junta o juntas, dirigida al 
Presidente o Gerente de la Compañía, salvo que ostente poder General o Especial, 

legalmente conferido por Escritura Publica. Las personas jurídicas que fueren 
accionistas de la compañía, serán representadas por sus apoderados o representantes 
legales - 

      

ARTICULO DECIMO OCTAVA: ñ 5 Juntas 
Generales de accionistas son Ordinarias y Extraoramari e reunirán en el domicilio 
principal de la Compañía” salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
Ley de Compañías en caso contrario serán nulas. - Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los ties meses posteriores a da 

finalización del ejercicio económico de la Compañia para considerar los asuntos 
especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno 
de lo loy de Compañías, los que deberán constar en la convocatoria, la Junta Genera) 

Ordinada podrá delibejar sobre la suspensión o renovación de los Administradores y 

mas miembros de los organismos de administración creados por el presente estatuto, 

aun cuando el asunto no figure en el orden del día- Las Juntas Generales



XTRAORDINARIAS se reunirán cuand 

puntualizados enda convocalona.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: da 

vuntos Generales sean Ordinarias 9 extra 

conformidad con do que establece el Ár 

Compañias. Las convocatorias a Jun 
Extraordinarias serán efectuadas por € 
separadamente y/o a pedido de uno om; 
veinte y cinco por ciento del capital social, 
será dirigida a los Administradores de 
doscientos trece de la Ley de Compañi 
lugar, la hora y el objeto o asuntos a tral 

días de anticipación por lo menos el dí; 

¿sobre asuntos no expresados en la conv 
inciso segundo del Artículo doscientos trei 

$ 

dl 

4 

ARTICULO VIGESIMO: di 
celebración de las Juntas Generales de 
empresa no podrá considerarse validam 
CONVOCATORIA silos concurrentes a el 
del capital pagado; b) Las Juntas 

CONVOCATORIA con el número de Áceie 
la referida convocatora y sin modificar el q 
Cuando se trate de aumento o disminució 

disolución anticipada de la Compañía, 
iquidación, 

  
asuntos bastara la representación de la f 

el Quórum amejñjor (Gercefa parte del 

convocatoria sin modificar el objeto o as 
as presentes, de conformidad co 

Compañías. - sin embargo de lo dispuesto 

-emenderá convocada y quedará valida: 

cualquier lugar, dentro del territorio nacio 
este presente todo el capital pagado, y lo 
bajo sanción de nulidad, aceplen por una 
dispuesto en el Artículo doscientos beinta 3 

pu
n 

  

  

ARTICULO WIGESIMO PRIMERO: 
resoluciones de las Juntas generales será 
votos del capital pagado concunrentea la? 
y que serán obligatorias para todos los Ac4 

términos del Articulo doscientos cuarenta y 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 
Dbigirá las Juntas Generales de accionist: 

falla o impedimento legal dirigirá el Viceprés 

E 
1 Presidente 
ás accionista que representen por lo menos el 

a Compañía, 

arse.- las 

ocatoría será nula, 

ta y cuatro de la Ley de Compañias - 

    
Accionistas, 
ente constifuida para deliberar en PRIMERA 
a ho representan más del cincuenta por ciento 

nh de capital, fusión, 
eactivación de la compañía 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 
concumh e ella o la milad del capital pf 

reera parte del capital pagado, de 

   

   

] 

    

lueren convocadas para tralar los asuntos 

  

án convocadas : por la prensa, de tdnarias, ser 

icolo doscientos treinta y seis de la Ley de e 
ge de accionistas Ordinarias 0 

2 pora caagunta 0 
Generales 

, por escrito en cualquier tiempo, petición que 
según lo establece el Articulo 

La convocatoria debe señalar el día, el 
convocaforías se realizan con ocho. 

señalado para la reunión- Toda resolución 
salvo lo que determine el 

Bo 

Para da 

se observara lo s siguiente: ala 

Generales se reunirán en SEGUNDA 

nistas presentes, debiendo asi expresarse en 
bjeto o asuntos de la primera convocatoria; €) 

escisión, transformación, 

en proceso de 

gado; en segunda corvocalora para estos 

no ablener 

capital pagado), se efecluara una delcera 

ntos, se realicara la Junta con el número de 

el Articulo doscientos cuarenta de la Ley de 

en los literales anteriores, la junta general se 
enfe constituida en cualquier tiempo y en 
al, para lratar cualquier asunto, siempre que 

   
Pa Ea 
ya 

$ asistentes, quienes deberán suscribir el acta 
iimidad la celebración de la Junta, 

¿ocho de la Ley de Compañías 

según los 

    
n tomas con más del cincuenta por ciento de 
Sunom y preñente al momento de la Votación 
Jonistas, salvo el derecho de oposición en los 

cinco de la Ley de compañíias.- 

  

Ss Ss el Presidonte. dea. Compañía. 0.950 de 
sidente.o el Accionista que determine la Junta 

 



          

    General, atiuará como_ Seat de dadunita + e 

Embargo la Junta General podiá nombrar un secretaio Ad hod, 
Convebiente - 

  

    

    

    

    

HGULO VIGESIMO TERC ERO; escolar ] 
: da - Las atribuciones de la Junta General de acciomlas 

ay culiplir y y hacer cumplir la Ley, los estatutos, las resoluciones a 3 Cde bd Y la Junta 
General de Accionistas y del Reglamento interno de la compañía, % lo mbiere. b) Etegir 
al Presidente y Gerente de la Compañía. así como un Comjéario principal y a su 

respectivo suplente y ralíficar sus correspondientes remuneraciones. c) Conocer y 

aprobar anualmente las cuentas, el balance general y los formes que presenten el 
(Gerente y el Comisario, acerca de los negocios socialeg y ralificar el informe del 

Presidente - d) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales e) Disponer la 

creación de sucursales o agencias que estime necesañios así como reformares € 

auprimirlas. Y Acordar aumentos de capital, fusión, escisión, transformación y disolución 

anticipada de la Compañía. q) Acordar modificaciones del contrato social. id Autorizar 

la compraventa, arrendamiento, hipoteca o cualquier otro gravamen en los bienes raices 

de la Compañía. h En general las demás atribuciones que le concede la Ley de 
Compañías en su Articulo doscientos treinta y UNO .- 

  

  

ARTICULO VE 5.- De cada Junta General de accionistas 
se elaborará un acta que deberá 3er ' fumada dentro de Jos quince días posterjores a la 
reunión de Ja Juntas, por el Presidente y Secretario, que ecluaron como tales de 
acuerdo con lo dispuesto en el Articulo doscientos cuarenta y seis de la Ley de 
Compañías, sin embargo las resoluciones tomadas legalmente enttarán en hojas móviles 

escritas a máquina debidamente folladas a número seguido y estas actas figurar an Una 

a confinuación de otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio en blanco en 34 

texto - Además, de cada junta General se formará un expediente que contendrá la 
copia del acta de la sesión y los demás documentos que selvirán para justificar que la 
dunta General se celebró validamente - Las actas de las Juntas Generales Ordinarias 

como Extraordinarias serán fimnmadas por el Presidente o por quien la presida y por el 

Secretario; en las Juntas Universales serán finmadas por todos los accionistas de la 

Compañía o sus representantes concurrentes a la reunión, inclusive el Presidente y 

Secrefario.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Gu El Directorio se compone de 
CINCO miembros 0 vocales, Presidente, Gerente de la Compañía. quienes do 

integrarán obligatoriamente, y más Tres vocales principales que serán nombrados par la 

Junta General de Accionistas. 
El Presidente de la compañía o quien le subroque presidirá las sesiones del Directorio Y 

tendrá voto dipmente.. ácluará de Secretario del Directorio el Gerente de la Compañía. o 

en caso necesario se nombrará un Secretario Ad-Hoc. 
Los miembros y vocales del Directorio pueden a no ser Accionistas de la Compañia y 
durarán_Dos años en sus funciones con voz y voto, pudiendo ser reelegidos 
indefiidamente. : 
La Junta General de Accionistas podrá elegir, silo creyere necesario una vocal suplente 
por cada principal. 

 



           

  

     
AE TPOULO.: VIGEDMO SEXI ro: ha 

E rá vrdh nanamejnte 

: lao osolicie 

también cuando 

Mi Diecione 

vente siempre 
cparada] Como 

      Y evita Fi 

    
    

    

    
    

     

  

   2 Éna El Onpa na a: 

El directorio podrá + reunirse sin 1 necesida dde convocatoria previa, cuando se encuentien 

presentes la totalidad de sus miembros principales o sus suplentes. 

Para el caso de sesiones Ordinarias, lal convocatoria será hecha con por lo menos 
cuarenta y ocho horas (48 Horas) de ant cipación, y para las Extraordinarias con por do 
menos veínte y cuatro horas (24 Horas), de anticipación. 

La convocatoria será efectuada mediante comunicaciones escritas y personales, que 
contendra el ligar, día, hora y los asuhlos especiicados a braterse, dirigidas a los 

direcciones registradas por los señores| vocales en la Compañía y/o mediante uba 

circular-copvocatoria, las mismas que serán firmadas por el Presidente o Gerente de la 
(compañía para st validez y a st racibimiento se dejará conslancia con Ja fina del vocal 
o de cualguier otra persona. En caso urgente la convocatoria se lo hará verbalmente. 

   

  

ARTO 
   

4 h A le instalas ión para las reuniones del Directorio, 
aeié necesario la pesen da de la mitad más uno de los miembros o vocales; y laz 
resoluciones se adoplarán por simple mayoría de votos por cabeza de los integrantes 
del Directorio, y no por el número de acciones que tiene cada vocal en la Compañía: 1 

vaso de empate, el Presidente o quien lo gubrogue fendra el voto dirimente . 

sin necesidad de convocaloría O reunión, el Directorio podrá adoptar validamente 

cualquier acuerdo en asuntos de competencia, silla resolución correspondiente consia 

de un documente escrito y firmado por fodos $us miembros por todos sus miembros, 
que sorá archivado en la Compañía. 
Todos los acuerdos y resoluciones del Difectorio, así como una sintética relación de 3us 

sesiones, se hará constar en un libro de lictas que llevará el Gerente de la Compañia, 
debiendo estar estas Actas firmadas por el Presidente y el Secretario que actuaron en 

la reunión del Directorio.        

  

AR ICH Q VIGESIMO OCTAV Caidas 

3 atribuciones y deberes del Directorio $ 

- Cump Ho hacer cuniplir la Ley, dos es 
y oo resolución de la Junta General de Aci jonistas. 
b)- Á propuesta del Gerente dictar el presupuesto anual para gastos generales y 
pagos de sueldos a dos empleados y trabajadores. 

C)c- Cuidar la buena marcha de la € sompañí ía resolviendo lo que estime necesañeo pera 
24 mejor funcionamiento y administración. 
dy - Presentar a la Junta General, por medio del Presidente, un informe atulal sobre la 

marcha de la Compañia. 
el. Conecer y pronunciarse sobre los normes que presenten el Contador o el Auditor 

- sifuere del caso, sobre el movimiento económico y financiero de la Compañía. 
f)- Aprobar y reformar el reglamentd interno de la Compañía preparado por el 
Gerente, 

9)- Fijar las remuneraciones de los Aduinistradores de la Compañía. Y resolver el 

nombramiento y remoción del personal y la fijación de sus remuneraciones, propuestas 

por el Gerente de la Compañía. 

an las : siguientes: 

tatulos, el reglamento iterno de la Compañía 

    
    

      

    

  

    

   
       

 



    

    

      

BL 

  

    

A Ñ / uibe de 

Ric de la PA tdo 
sep a 0 Aecionista, durará dos: an el ejercicin de sus funcipnes, pudre      
  
  

   
   

      

- reelegido indefimidamente; siendo sus atribuciones y Debereg los siguientes: a) 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta Geneyal de accionistas. b) 
Supervisar la marcha administrativa «de la Compañía. c) Sugenbic las actas de las 
sesiones de la Jmta General de Accionistas con el Lecretado. dd) Suscribir, 
conjuntamente con el Gerente, los fílulos de acciones y coftificados provisionales. €) 
suscrbr confuntamente con el Gerente, los actos y contratás cuando asi lo exigiere los 
estatulos o cuando la Junta General de Accionistas lo estableciere 1) Reemplazar al 
Gerente en 029508 de ausencia O incapacidad temporal: 0 A de esta y; Q) 

as MENAaS amibucióne MET TT que ressuma sus funciones el titular o la Junta 
General de Acsionis atas designe un nuevo Gerente; y. o Las demás que le confleren la 
Ley de Compañías, los estatutos, el reglamento interno si existiere y las resoluciones de 

la Junía General de Accionistas.- 

  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMER ODE É ye El Vicepresidente sera 

elegido por la Junta General de Accionistas ¡a m periodo de Dos años, para sel 

Vicepresidente no se Jequiere ser Accionista a Compañía, sus Tiiciones $e 
prorrogaran hasta ser legalmente teemplazado y sus atribuciones principales serán a - 

Remplazar al Presidente, en caso de falla o ausencia temporal 0 definitiva hasta sor 
legalmente reemplazado; b.- Las demás atribuciones que la Junla General de 
Accionistas lo señalara 

  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: AMIA | Gerente será elegido por la 
Mia General de Accionistas de la Compañía, durará dos años en él ejerció de sus 
funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus principales” afíibuciones y 
deberes son los siguientes: a) Tener la Representación Legal, Judicial y. Extrajudicial de, ... 
koCompañia.. LI Lealizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 
actividades de la compañía. c) Realizar todos los actos, orientándose al logro de los 

objetivos y metas, con los limites establecidos en los presentes estatutos; y ejecutar a 
nombre de la Compañía toda clase de actos e contratos sin mas limitaciones que las 
soñaladas en este contrato social, como las que pudiere señalar en la Junta General de 

Accionistas. d) Presentar a consideración de la Junta General de Accionistas el proyecto 
de presupuesta de gastos y operaciones anuales. e) Someter anualmente a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas los Estados financieros del ejercicio económico anual y 
un informe relativo a la gestión cumplida a nombre y reprosentación de la Compañía. E) 
Formular 6 someter a consideración de la Junta General de Accionistas das 
remuneraciones que creyere conveniente para la mejor marcha administrativa de la 

Compañía, en especial a la distribución de utilidades y reservas. q) Convocar a las 
hifas ( generales te AReostonictas Y actuar como Secretario ante dichos organis mos de 

rta Navas D



    
   

  

    

  

Y Conslitur fact 
condas otibuciones aque conside 

o, asi como designar apoderad os esp 

cación. p Dirigir y supervigilar la contabila 
E archivos de la empresa, asi como velar 

con el Presidente, los fitulos acción y 
codificados provis jonales: y reemplazara 
temporal o definitiva hasta ser tegalmente 

decisiones de la Junta General de Accion 
compañia y someterlo a su aprobación 
necesario de dicho reglamento. m) Ejerce 

corresponde e impone la Ley, los presel 

inherentes a su cargo y necesarias para 

Compañía - 

 eneral. 

  

$0 

   

ante la Junta General de Accionistas, 

1 MomiVial Y Fenoever| al personal de la Compañia y fla sus 

us deberes Y aliibuciones, pievia jesolución favorable de       

  

la Julia 

jorización de la Junio 
lemprajios (uabrio estime del 

  

     

jes de comercio CON a 
E e convenientes 

ciales de la Compañía, cuando do tequiera la 

lad y más tegistros de contrel libros de actas 

por de conservación. k) Firmor conjuntamente 

cheques de la Compañías, inclugendo dos - 

al Presidente en caso de ausencia, falla 

> reemplazado. ) Cumplir y hacer curapilir las 
stas. Il Preparar el reglamento Inferno de la 

si fuere 

; y cumplir las alribuciones y deberes que le 

tes estatutos, así como todas las funciones 

el cabal cumplimiento de los objetivos de la 

  

  
ARTICULO TRIGESIMO TERCERO 

legal Judici: 

teaalmente > ¡ecmplazado - 
A A RAR ORO 

ARTICULO TRIGESIMO CUART Colin 

eallz y nelas de la Compañía se 

    

¿ana 
da 

menos para constituir el fondo de reserva 
ciento del capital social- 

   

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: 
cada ejercicio económico anual se distribui 
“delermiñe la Junta General de Acclonisias. 

se confará desde 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: 
2 Accionistas 

año en 
e” sus Tunciones, cón (ás Taculladas-d 

Compañías y aquellas que fije 
para examinar Jos libros, 

   
   

documentos de la Compañía que consid 
requiere lener la calidad de Accionista 
indefinidamente y que de conformidad con 
y sols de la Ley de € -ompañias, los Com 

Juntas Generales de Accionistas - Los Com 

final del ejercicio econamico el estado finan 

ARTICULO PRIGESIMO SEPTIVO: ele 
disolución y ikpudación (procedindente) d 

Compañias: además, 

suleción a la Ley y los presentes esf 
-Aecionistas, asumirá las funciones de Liqn 

  

  

él piimero de enero al ire 

  

nombrará un comisario Princip 

   

  

   

   

   

  

$ De las ullidades líquidas 

osignatá anuelmente el diez pol ciento por lo 
egal, hasta que oste alcance el cincuenta pot 

pa Mas ulilidades obtenidas en. 
irán de acuerdo con la Ley, en la forma que 

El ejercicio económico anual de la compañia 
nta y uno de diciembre de cada año.- 

La Junta General de 

Mismos que durarán un al yin: 1 Sup plente, los 
   

  

    
   

    

éberes y resho. 
a Junta Gene 4, quedando 

comprobantes, correspondencia y o más 

ere necesario- Para ser Comisario no se 

de la Compañía y podrán ser reelegidos 

el último inciso del Articulo doscientos treinta 

isarios tienen la Faculiad de convocar a les 

isarios tendión la obligación de presentar al 

clero y/o balance general de la Compañía - 

mi 

a 

A e son causales de 
: dispo: ACIones contempladas en da Ley de 

la resolución de la Jubía general de Accionisias lomada con 

atutos - 3 ño — habiendo oposición entre los 
A dador el señor Gerente de la Compañía, de  



  

Pe ARTÍCULO FTRIGESIMO OCTAVO: 

0000012 

  

   
   

  

    

   
    

  

habér oposición a ello la Junta General de Accionista pombrará Ji 
cc sátuerúo con da [ey de Compañías, con sus altibuciones y dehelsz 
establecidos por la Ley de Compañias y los estatutos - 

pas 

estiviere previstos en estos estatutos la Compañía se sujela ada dde Aso Na 

y demás Leyes, disposiciones-regtmiéntos, resoluciones, acuerdos legalgÉ qUe 1 
esta clase de empresae-—AMemñas, la Compañia 58 acogerá a las exgláeraciones dp 
determina el Decreto Supremo húmero setecientos treinta y tres deJ/veinte y dos de 
agosto de pul novecientos setenta Y cinco, publicado en el Regisfo Oficial numero 
ochocientos setenta y oche del veinte y nueve de agosto de mil névecientos setenta y 

      

   

    

    

    

CINCO. 

DISPOSICION TRANSITORIA: Los señores Administradores dla Compañía facultan al 

señor Doctor Fabián Navarrele Y. para que realice fados los/trámiles necesarios ante 

las Autoridades correspondientes hasta la aprobación de la presente escribia publica 
de constitución e inscripción en el Registro Mercantil.- 

 



  

SUSCRIPCION DEL ACTA DE FECHA 26 DA NOVIEMBRE DEL 2.006 

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Dirección: Barrio Mangahuantag Calle Urcesino Lucas Baquero s/n 

E 2391 074 / 2393 228 + Fax: 2391-075 + Puembo - Ecuador 

A 
O e 

        
  

   

   DE ACCIONISTAS, DE FECHA 

y]
 

    
  
   

  

      

4 NOMBRE C.IDENTIDAD| ACC.| % JasisT] FIRMAS |] 

1 [ALVAREZ JUINA JOSE LEONARDO 170428437-9 1 2,5% na 2 = 
rn y 

2 lAMAGUAÑA COLLAGUAZO EDWIN E. 170725687-1 A Y AC 

3 JARIAS VALLEJO JAVIER L. 171166217-9 1 2,5% q 

4 |[BAQUERO CESAR EMILIANO 170261418-9 1 2,5% E > 

5 [BENAVIDES YANEZ MANUEL A. 170800196-9 1 2,5% Y Maté 
E 

6 [CASTRO SALAZAR LUIS E. 170744246-1 1 2,5% : O 

7 [COLLAGUAZO NICOLAS MIGUEL 1702847306-7 1 2,5% LA ps <Z 

AJA O » 8 [DONOSO VALENZUELA MARCELO M. 170018034-7 1 2,5% — A 
e L - = , 

A 9 [GUZMAN PEREIRA JUAN FERNANDO 1713882p1-6 1 2,5% 2 

“Y PS 

10 [JARA ANGEL ELOY 1702354p8-3 1 2,5% AP 
: v 

11 [MENDEZ TORRES LUIS A. 100099987-8 1 2,5% , TA 

12 JOLALLA COLLAGUAZO LUIS E. 170360658-0 1 2,5% Z, LL SCD 

13 [PARRA CARDENAS HECTOR E. 170378622-6 1 2,5% te 

14 ¡PUENTE COELLO ALONSO I. 170335341-5 2 5,0% + 

15 [ROSALES PAREDES FAUSTO O. 180261491-5 1 2,5% y 

16 [ROSALES PAREDES HOLGUER G. 180281085-1 1 2,5% 

17 [ROSALES PAREDES JOSE E. 180220079-8 2 5,0% 

18 [SANTILLAN QUINATOA LUZ M. 170697621-2 1 2,5% 

19 [SORIA IBARRA LUIS H. 170029037-0 16 40,0% a > O . 

_ 3 20 |SUAREZ NAVARRO MILTON R.. 100104579-6 | 1 | 25% al ' Y 
A - 

21 [VALLEJO ALBUJA RODRIGO E. 17052506h-6 1 2,5% 14 A 
a 

22 [VILLACIS NARANJO STALIN TARCICIO 180364610-6 1 2,5% ( 

5 
23 [VIVANCO JARAMILLO HERMEL FABRICIO 171322010-6 1 2,5% a Y 

TOTALES... 

COPTIFICO. QUE La SUSCRIFCION DE LAS FIRMAS 

bién PERTENECEN A LA ACTA DE LA JUNTA . Q 

y ca Le pulies OENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

26 DE
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! - - . ¡ | - . Lo COLA LUST . 
REPUBLICA DEL ECUADOR E , ECUATORIANA FAR O NESARA 

h Ñ ERECCIÓN GENERAL DE RECISTRO CIVIL <N ! ona LR 
O OENTIFICACIÓN Y UEDULACION po + SUSANA BAREBH Y 2 

A TN - . a 

- PuUIRADANTEA 4 2 E 1 . SETA CHOFER FADEESIORAS CEOULADE.. CIUDADANIA. e AFRO SECUNDARIA o 2 FROrESIONAL. —..- 

DOMOSC VALENCUELA MGRCELO MEDARDO 7 ALBERTO. DOROSO. a NONBRES Y APELLIDOS . - ¡o E mba O 1 LOADBE A A 

PICOINCHA /QUITOJFUEMBO | ALARCA, VALENZUELA. —-——— 8 
Y m7 ! z a FEA OO AS ABRIL 14 AS 
mo E Eo 020 DOS E 
FICHINCHA/ QUITO: - REN Lugar nd oca e A OPA No 5 ataco mw EEN O 99044 

: T DS CEDULADO A !   

    

SE OFORGO ANTE MX, YX EN FE PEO ELLO CONFEBRO HORA - 222 , OFORGO AUTE ME, NX) 4 , EMADA Y GERLADA AN LOS 
. | COPA CERTIFICADA, DEBADAMEDNEE 

? : , MESIIOS LUGAR Y FECUA DE SU CÉLRDIAMCULOLD 
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. 
Z . . Gs 

Humberto Navas Y 
Luis Le 

a Quito - "Ecuador
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QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.06.Q1J.0936 dictada por el Doctor Oscar 

Terán Terán, Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañias, 

el 15 de marzo del 2006: se aprueba el aumento de capital, la 

prórroga de plazo de duración, la reforma y codificación de estatutos 

de la compañia TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A., y de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura pública de Constitución de la 

indicada compañia, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

Dr. Ulpiano Gaybor Mora el 18 de octubre de 1980.- Quito, a veinte de 

marzo del año dos mil seís.- 

: Notaría Sta 

To 

  

    

    

   
rre 

. Humbértto Navas Dávila Luis «Hunberto Navas Q: 
NOTARIO ÓUINTO due radar E 

QUITO eu > Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.06.Q1J.0936 dictada por el Doctor Oscar 

Terán Terán, Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, 

el 15 de marzo del 2006: se aprueba el aumento de capital, la 

prórroga de plazo de duración, la reforma y codificación de estatutos 

de la compañía TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A., y de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura pública de Aumento de Capital y 

Codificación Integral de Estatutos la indicada compañía, celebrada 

ante mí Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila el 3 

de marzo del 2006, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

Quito, a veinte de marzo del año dos mil seis.- 

pNetaría 5ta 

Gr, Humberio Navas Dávila e 
NOTARIO QUINTO O Ne 

QUITO E a ijuna - "Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 15 de marzo 

de 2.006, bajo el número 0719 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de 

las inscripciones números: 1094 del Registro Mercantil de diecisiete de noviembre de mil 

novecientos ochenta, a fs. 2711 vta., Tomo 111 y 30 del Registro Mercantil de cuatro de 
0 enero de mil novecientos noventa y seis, a fs 43 vta., Tomo 127.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada di ica de AUMENTO DE CAPITAL, 
  

    

    

    

   

Quito, DR. LUIS H 

en el Artículo TER€EE : Md: lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agos , publicado e cial, 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- ó » Q ] 

marzo del año do 

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
0000037 

RESOLUCION No. 06.Q..1J. 

OSCAR TERÁN TERÁN 0936 
INTENDENTE JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital, prórroga de plazo de duración, reforma y codificación 
de estatutos de estatutos de la compañía TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A. 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de marzo del 

2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos Inspección de Compañías y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.IC1.1C.06.0169 de 9 de marzo del 2006 y DJC.06.131 
de 14 de marzo del 2006, respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.04210 de 10 de diciembre del 2004 publicada en el Registro Oficial N* 488 de 23 
de diciembre del 2004. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, la prórroga de plazo de 

duración, la reforma y codificación de estatutos de la compañía TRANSPORTES 

PUEMBO TRAPUCA C.A. en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma, se publique por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y siente en 
las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

1 5MAR2008 y or Gon esta fecha queda INSURITA 3 gro 

, Dr. Oscar Terán Terán sente Resolución, bajo el Nh — 

ly NT/ACP del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 133... 

/([EXP.7766 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

        

    
    

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto_del mismo año. 

Quito, a... 

ram.778 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 0009731 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES PUEMBO 
TRAPUCA C.A. aumentó su capital en US $6.400,00, prorrogó su plazo de 
duración, reformó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de marzo del 2006. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
06.Q.1J. 0936 de ] 9 MAR2006 

El capital actual suscrito de US $8.000,00 está dividido en 40 acciones de US$ 
200 cada una. 

DURACIÓN.- 80 años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil el 18 
de octubre de 1980. 

Quito, f Y MAR2008 

()r001 león león 
-—DF. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

Cy SNT/ACP 
EXT. 120 
EXP.7766 
Tram. 778



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

INFORME DE INSPECCIÓN 

  

No. 29169 

Fecha: k 9 MAR 2005       
  

Denominación de la Compañía: TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A.. 
  

  

  

Expediente No.: 7766 
Representante Legal: Sr. Marcelo M. Donoso Valenzuela 
Domicilio de la Compañía: PUEMBO 
  

Dirección de la Compañía: PUEMBO, Barrio Mangahuantag 
  

Casilla No.: 
  

          

  

  

  

          

Teléfonos: 2 391074 
Fax: 

Fecha de entrega 
Al especialista: 06-03-09 

Asunto: Aumento de capital y reforma del estatuto 
social: alcance al informe de inspección No. 129 
del 21 de febrero del 2006. 

Escritura: X Minuta: 

Pronunciamiento: 

Se emite informe favorable, en la parte económica, para la continuación del 
trámite. 

  

  

- SMS : , > 
Preparado por: Ge Lan ATT Fecha: 06 “OS - o7 

ECON. S OMAN Z. 

o3.0 Revisado por: y aia Fecha: 2026. 95 7 
LCDO. MI GOMEZ S. 

Trámite No. 778 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 
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CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

INTERNAS: 

De la revisión del acta de Junta General de 26 de poned sa 2005 y del 
cuadro de integración que es parte integrante de ella, agregada a la escritura 
de aumento de capital, otorgada el 3 de marzo del 2006, se establece que 
guardan correspondencia con los documentos analizados en el informe de 
inspección No.129, de 21 de febrero del 2006. 

y 

EXTERNAS: 

A 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

(300020 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑITAS 

INFORME DE INSPECCIÓN 

  

No. É. ZA 348 12 29 

Fecha: 2 1 FEB 2006       
  

Denominación de la Compañía: | TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C. A.. 
  

  

  

Expediente No.: 7766 

Representante Legal: Sr. Marcelo M. Donoso Valenzuela 

Domicilio de la Compañía: PUEMBO 
  

Dirección de la Compañía: PUEMBO, Barrio Mangahuantag 
  

  

  

  

  

  

  

    
Casilla No.: 

Teléfonos: 2 391074 
Fax: 

Fecha de entrega 
Al especialista: 06-01-27 

Asunto: Aumento de capital y reforma del estatuto social 

Escritura: Minuta: X       
Pronunciamiento: 

Se emite informe favorable, en la parte económica, para la continuación del 

trámite. 

Preparado por: 

  

Fecha: 06-02 - 21 
  

Revisado por: 

Trámite No. 778 

ECON. SARA A ROMAN Z. 

_2/ 
2 Osse Y] Fecha Pé ? 

  
LCDO. “E VILPAGOMEZ S. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

a) Fecha de vencimiento del plazo de duración | 2030-11-17 
de la Compañía: 
b) Capital autorizado: US$ NP 
c) Capital suscrito actual: US$ 1.600 

Dividido en: 40 acciones ordinarias 
Valor nominal: US $ 40 cada una 

d) Capital pagado: US$ 1.600 

e) Capital suscrito no pagado: US $ NP 

f) Fecha del vencimiento para la cancelación | N/P 
del capital suscrito y no pagado: 

g) Accionistas o socios en mora: N/P 

Si 

NO 

VALOR US $     
NOMBRE ACCIONISTA O SOCIO 

  

  
  

SI NO 
  

h) Los accionistas en mora participan en el aumento de capital: N/P 
  

i) Existen acciones preferidas 
  

Valor :US $ 
  

Superan el 50% del capital suscrito: 
  

j) Se mantiene acciones en tesorería: 
  

Valor: US $ 
  

k) Para la adquisición de acciones de propia emisión se ha cumplido 
con lo dispuesto por el Art. 192 de la Ley de Compañías 
  

1) La Compañía registra pérdidas acumuladas que la colocan en causal 
de disolución: 

- — Antes del Aumento: 
- — Después del Aumento: 
  

m) Ultimo acto jurídico aprobado: AUMENTO DE CAPITAL 
  

Fecha de escritura: 95-01-20 
    Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 96-01-04       

7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

a) Libro de Acciones y Accionistas: 

Los saldos del capital pagado guardan correspondencia con los auxiliares 

contables 

Las transferencias de acciones por adjudicación cumplen con las 
disposiciones del Art. 190 de la Ley de Compañías. NP 

Las inscripciones de las transferencias de acciones están respaldadas con 
los justificativos previstos en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 

Los justificativos de las inscripciones de transferencias de acciones han 
sido suscritos por el (la) cónyuge del cedente. 

Se han efectuado transferencias de acciones entre cónyuges. 

Fueron comunicadas a la Superintendencia las transferencias de acciones 
(Art. 21 Ley de Compañías). 

Consta la inscripción del último aumento de capital 

  

  
b) Talonarios de acciones: 

Los talonarios de acciones se encuentran firmados por los titulares. 
(Art. 177 de la Ley de Compañías). 

Se han emitido certificados provisionales (Art. 167 de la Ley de 
Compañías). 

Se han canjeado los certificados provisionales por los títulos definitivos 
(Art. 168 de la Ley de Compañías). NP 

Se han sentado razones en los talonarios de los títulos retirados de 

circulación. (Res. 89.1.03.0012 de 14-11-89 Reglamento de Canje de 
Títulos). NP 

Los nuevos títulos emitidos repiten el mismo número que el de los 
retirados de circulación (Res.89.1.0.3.0012 de 14-11-89. Reglamento de 
Canje de Títulos). 

Se han emitido los títulos de conformidad con el Art. 168 de la Ley de 
Compañías. 

Los títulos emitidos cumplen con las disposiciones del Art. 176 de la Ley de 

Compañías. 
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Si NO 
  

c) Libro de participaciones y socios: NP 

- — Las inscripciones efectuadas en el libro de participaciones y socios están 

respaldadas con las respectivas escrituras de constitución, de aumentos 

de capital y de transferencias de participaciones 

- Las transferencias de participaciones cumplen con las disposiciones del 
Art. 113 de la Ley de Compañías. 

- A la suscripción de las escrituras de transferencias de participaciones 
comparece el (la) cónyuge del cedente. 

- Se han efectuado transferencias de participaciones entre cónyuges. 

- Han sido comunicadas a la Superintendencia las transferencias de 
participaciones (Art. 21 Ley de Compañías. 

  

d) Talonarios de certificados de aportación: NP 

- — Los talonarios de los certificados de aportación se encuentran firmados por 

los titulares. 

- — Inscrita la cesión de participaciones en el libro de participaciones y socios, 
se ha anulado el certificado de aportación correspondiente y extendido uno 
nuevo a favor del cesionario.       
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    
e) Cumplimiento de obligaciones válido 
hasta (Fecha): 06-04-30 

Presentación de: si NO 

- Balances X 

- Nómina de socios o accionistas X 

- Informe de Gerente X 

- Informe de Comisario o Consejo de X 
| Vigilancia 

- Informe de auditoria externa NP 

- Pago de contribuciones X 

f) Registros contables 

- La contabilidad se encuentra elaborada al: 05-12-31 

- Fecha de corte del último balance interno: 05-12-31       
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si NO 

Tipo de inversión extranjera: 
Directa 

Subregional 

Neutra 

Ha sido registrada en el Banco Central 
del Ecuador     

  

  

  

Se presentó el acta original: X 
  

Clase de Junta: UNIVERSAL 

Fecha: 05-11-26 

Fecha de Convocatoria: NP 

Por la prensa: 

Personal: 
  

La convocatoria cumple con el estatuto social y lo estipulado en los 
Arts. 119 o 236 de la Ley de Compañías, con los Arts.1,2,3 o 4 del 
Reglamento de Juntas Generales y la Resolución No. 01.1CQ.018 
28 de diciembre del 2001 NP 
  

La convocatoria al comisario cumple con el Art. 242 de la Ley de 
Compañías y Art. 6 del Reglamento de Juntas Generales _NP 
  

El acta cumple con lo previsto en el Art. 25 del Reglamento de Xx 
Juntas Generales. 

Quórum asistente: 100 % 
Personal: 95 % 
Con representación: 5 % 
  

Los asistentes a la junta general son los mismos que constan en el libro 
de acciones y accionistas o en el libro participantes y socios y en las X 

escrituras de constitución y cesión de participaciones 
  

Se presentaron los documentos justificativos de la representación ejercida X 
  

Se cumplió el orden del día Xx 
  

Existe renuncia al derecho preferente NP 
  

Existe renuncia al derecho de atribución X 
  

Se negociaron fracciones X           
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SI NO 
  

Se aprobaron las bases de la transformación, fusión o escisión 
(Arts. 333, 338, 339, 340, 341, 344 y 348 Ley de Compañías) NP 
  

La junta general aprobó el cuadro de integración de capital X 
  

La junta general autorizó al Representante Legal la Xx 

elaboración del cuadro de integración de capital. 
  

Se encuentra suscrita el acta Xx 
  

  Se ha formado el expediente de cada junta, conforme lo 
previsto en los Arts. 122 y 246 de la Ley de Compañías y Ant. 
27 del Reglamento de Juntas Generales. Xx ]       
  

Resoluciones de la Junta respecto al vámo/ ] 

- Aumentar el capital suscrito en US $ 6.400 y pagar con as.) Legal, 
      Reserva Facultativa, t erva de Capital y' Utilidades Acumuladas. 

- Cambiar el valor de la5 acciones de US/$ 40,00 a US $ A una. 

- Reformar el artículo quinto del estatuto social. 

  

SI NO 
  

Plazo para cancelar el capital insoluto del presente aumento: 
N/P 
  

Otros aspectos relacionados con el trámite: 
  

Se ha efectuado la publicación por la prensa para uso del derecho 
preferente. (Art. 181 de la Ley de Compañías y Resolución No. 

01.1CQ.019 de 28 de diciembre del 2001) NP 
  

Expediente de la Junta General relacionada con el trámite cumple los X       requisitos del Art. 27 del Reglamento de Juntas Generales 
  

Comentarios: 

V 
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SOCIOS O ACCIONISTAS REPRESENTANTE CAPITAL US $ 

POR SUS PROPIOS DERECHOS: 22 1.520 
ALONSO PUENTE COELLO: 1 ALEX PUENTE 80 

TOTAL 1.600 

Si NO 
  

Ha sido elaborada la lista de asistentes y suscrita por el Secretario 
y el Presidente de la junta general (Art. 239 de la Ley de Compañías X 
y Art. 9 del Reglamento de Juntas Generales)           

Comentarios: El justificativo de la representación ejercida reposa en el 

expediente del acta respectiva. Quien representó al accionista, 
no es administrador ni comisario de la compañía.
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CAPITAL ga 
ACTUAL FORMA DE PAGO aS 

CAPITAL | (93 
CAPITAL UTIL.NO | PoR |CAÁBITAL 
SUSCRITO DISTRIB. PAGAR | T AL 

COMP. 2 

socios o accionistas | VALOR 0 NUMERARIO | ESPECIE | CREDITOS RESERVAS '- arb 

a ? b LEGAL | FACULTS. | DE CAPIT. % 
TODOS LOS ACCS. : 23 1.600_ |100| 6.400 268,48 277,38 5.146,17 707,97 8.000 

] 

TOTAL 1.600 [100| 6.400 268,48 277,38 5.146,17 707,97 8.000 

/ Y > 

Comentarios: 
Por ser numerosos los accionistas, se adjunta el cuadro de integración de capital elaborado por la compañía, al cual no se formulan observaciones. 

LY 7 > 
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7.4 RESERVA LEGAL, RESERVA FACULTATIVA, OTRAS RESERVAS Y 
UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS. 

De acuerdo a la revisión y análisis efectuados a las cuentas que se están 
capitalizando, a las resoluciones de junta general y a los respectivos 
comprobantes de respaldo, existen los siguientes valores que serán utilizados 
en el presente aumento de capital: 

SALDOS AL: 05-12-31 

  

  

  

  

              
  

  

  

    

RESERVA RESERVA OTRAS UTILIDAD NO 

LEGAL FACULT. | RESERVAS | NO DISTRIB. 

CONCEPTO US $ (1) US $ (2) US $ US $ (3) 

Saldos según contabilidad 295,88 295,88 1.311,08 
Ajustes 

(>) Valor a capitalizarse (268,48) (277,38) _ (707,97) 
Saldos después presente capitalización 27,40 18,50 603,11 

El] NO 
Se ha realizado la corrección monetaria y aplicado la Norma X 
Ecuatoriana de Contabilidad No. 17     
  

NOTAS:(1) y (2) Incluyen las asignaciones por el año 2004 de US $ 18,50, a cada 
una de las Reservas: Legal y Facultativa. 

(3) La contabilidad registra utilidades anteriores al 2004 por US $ 
1.163. 

observar a continuación: 

UTILIDAD DEL EJERCICIO US $ 

(-) 15% Participación laboral 
(-) Impuesto a la renta 

BASE PARA RESERVA LEGAL 
(-) Reserva Legal 
(-) Reserva Facultativa 
UTILIDAD NO DISTRIBUIDA US $ 

Las utilidades provenientes del año 2004, se pueden 

217,73 

(32,65 ) 
(0,00 ) 

185,08 
(18,50 ) 
(18,50 ) 
148,08 

En la conciliación tributaria del año 2004, se ha incluido como partida exenta, 
los dividendos por inversiones provenientes de la compañía SOTRANOR C. A. 
determinando una utilidad gravable de US $ 0,00 
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7.5 RESERVA DE CAPITAL 

De acuerdo con la revisión y análisis efectuados a la cuenta Reserva de 
Capital , se establece que existen los siguientes saldos que se utilizarán para 
el pago del presente aumento de capital, conforme la resolución de junta 

  

  

  

  

  

  

general: 

SALDOS AL: 05-12-31 

CONCEPTO VALOR US $ 
SALDO RESERVA DE CAPITAL SEGÚN CONTABILIDAD 5.146,17 

Ajustes 
RESERVA DE CAPITAL DISPONIBLE 5.146,17 

(-) Valor a capitalizar (5.146,17) 
SALDO LUEGO DEL PRESENTE AUMENTO -       
  

  

Si NO 
  

    | La compañía ha disminuido su capital X   
  

Comentarios: 

El saldo de la cuenta Reserva de Capital al 31 de diciembre del 2005, es 
suficiente para pagar una parte del aumento de capital suscrito, resuelto por la 
junta general de 26 de noviembre del 2005. 

2, 
/ 
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CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

INTERNAS: 

Los saldos de las cuenta Reserva Legal, Reserva Facultativa, Reserva de 
Capital y Utilidades acumuladas de años anteriores, son suficientes al 31 de 
diciembre del 2005, para pagar el aumento de capital suscrito, resuelto por la 
junta general de 26 de noviembre del 2005. 

La compañía no realiza ventas a crédito. 

EXTERNAS: 
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